
  

  

  TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA 

Abg. Tyrone Pazmiño Astudillo 
NOTARIO TERCERO DEL CANTON SAN MIGUEL DE BOLIVAR 

DIRECCION: Pichincha No, 14-65 y Juan Pio de Mora Telf. 989-078 Fax: 989-434 

  

San Miguel, conce de cano 

EXISTEN A MI CARGO LOS ARCHIVOS DE LOS SEÑORES NOTARIOS: 

JAIME PRAT DE MORA Y RAUL GARCIA PAZ Y MIÑO 
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¡¿[CORSTITUCIÓN DE La COMPAÑIA DE TAXI EJECUTIVO TRIGATAX $.A. 
  

CUANTIA: 5. 214.00. 
  

En San Miguel de Bolivar, en la Republica del Ecuador, hoy día lunes once de jaj de laño 

m dos mil onca/Ante mi, Abogado Tyrone Pazmuño Astudillo, Notario Tpfcero Titular de este 

canton, Ccomporecen los señores (vILSON XAVIER ALARCON VACA./ soltero! 
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A É% ANGEL — ERNESTO  AUCATOMA  PONCE,, viudo; O WILSON $FABIÁN 
  

, [AUCATOMA AUCATOMAS tasado ANGEL ÉTTNICIO BARRAGÁN BARRAGÁN, 
  

casado” SEGUNDOSJIOSE BARRAGAN BARRAGÁN/ casada” EDISONO JANTER 
  

BELTRAN AVILÉS casady” CARLOS/FABIAN BELTRAN AVILES, Casado RAÚL 
23 
  

aa ERNESTÓSBORIA PASTO, casadó, JOSH CAYETANO BRAVO CASTRO, casado: 
    

»s GERMAN (fo WASHINGTON  CALUÑA  MOROCHO/ casado  MARTHA 
  

DHORTENCIA CALERO DÁVILA, “casada WILLAMÚBOANERGES CARRASCO 
Y 

26 
  

, VALAREZO( casado, HOLGUERRUBEN COBOS ESPINOZA,” casados” SAN 
      , [MONICA COLOMA MORAÍ divorciada. (CANCEL — JULIÁN  CHACHA 

ns 

     



E Tugrorra Prerermtito SÍsCU crtoo 
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1 
, , 

ANDA, fa cd, £ CARLOSÍPRAMIRO CHASI CHELA solterá GUIDO 

] he 
OS or NEZ SANCHEZ 62 asada WASHINGT on TIMOLEON_ “LORES] 

s 

  

| E: TAR casadá. HERNAN NAPOLEON GimacuE SÁNCHEZ. casado” ÁNGEL 

AFOSWALDO LUMBL VANZAGUANOÍ casado. SEGUNDO” HUMBERTO LUMBI 

ol VANZAGUANO/ casado”. LUISP EDUARDO MONTERO GUERRERO soltero 

> GONZALO MUGUICHA TOALOMBO 6 a50dé, WASHINGTON ÁMARCELO ORDOÑEZ, 

¿| SANCHEZ.” cacadó, f WASHINGTON GUILLERMO ORTIZ ORTIZ solterá, 

fÓWASHINGTON _ GILVERTO _ PAPEDES VEGMÓ casadó,  EDISONÓ FELIPE 

¿| PAZMIÑO CAMACH Colteróí JORGEPAUGUSTO PILCO PILCO/ casadoy ANGEL 
  

/Í RODRIGO PUNINA GUANO casadó, ANGEL GUILLERMO REMACHE/Goltero; 

¡fHANGEL HUMBERTO ROCHINA/ ANDAGANA, casado ANGEL OSWALDO 

y] ROCHINA LATNAGU. casado, ¡OSE VICENTE URBANO URBANOS % soltero] 
  

13 'NESTOR GUALBERTO VALDIVIEZO CÁRDENAS, casadÁ, _WASPUNGION 
  

des PAUL VANEGAS VERDEZOTO casado” £ RODOLFO ÓSWALDO Y VISTIN PILC ¿E soltera 
  

15 Y ETEOFILO HERNAN VANEZ ALARCON, - casado, AD todos mayores de edad, 
  

ecuatorisnos, vecinos de la cuidad de Guaranda y de tránsito en este lugar, legalment: 2 capaces 
  

  

para obligarse y contratar a quienes de conocerlos, doy fe: Que para la celebración de la 
  

presente escritura publica de Constitucion de la COMPAÑÍA. DE _ TAXI 
  

EJEC -UTIVO TRIGATAX S.A., previamente me presentan la minuta la mizma que 

  

copiada literalmente es tomo sigue: SENOR NOTARIO: En el registro de escritura: públicas ' 

a su Cargo, sirvase insertar una «ue contenga LA CONSTITUCION DE_ UNA) 

SOCIEDAD ANONIMA, al tenot de las  clausulas siguientes: PRIMERA.- 

  

    2 COMPARECIENTES:- Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente escritura 
  

m publica, por sus propios derechos los señores ALARCON VACA WILSON XAVIER y 
  

soltero PAUCATOMA PONCE ANGEL ERNESTO. vna 8, AUCATOMA 

AUCATOMA WILSON FABIAD casodoí BARÉÁGAN BARRAGÁN ANGEL VINICIO, 

| casagó DARRAGAJ? BARRAGAN SEGUNDO JOSÉ, casada as 

25 
  

26h 
  

      EDISON JAVI cados BELTRAN AVILES Élntos FABIAN 4%s ado; lo /BORIA, 

NN 
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(PASTO RAUL ERNESTO casado PBRAVO CASTRO sos, CAYETANO? cas 

[RALUÑA MOROCHO GERMÁN WASHINGTON cani cÁtero DÁVILA 
  

¿| MARTHA HORTENCIA; . Casada, Z CARRASCO: e VALAREZO WILLAM 
  

¿| BOANERGES, casado” cdños ESPINOZA HOLGUER RUBÉN, casado, coLÉMA 
  

| MORA SANDRA MÓNICA; divorciada mack MANORANDA ANGEL JULIÁN; 
  

.| casado; UCHASI CHELA CARLOS RAMIRO/ soltego; Giávez SÁNCHEZ ' GUIDO 
, % | E 

»| GONZALO /tasadó. FLORES AGUIAR WASHINGTON TIMOLEON, casado LIMACHE 

  

  

«| SANCHEZ HERNÁN NAPOLEÓN, casadó. Comer YANZAGUANO ANGEL 
  

  y | OSWALDO Lo LUMBL YANZAGUANO SEGUNDO HUMBERTO casado. 2 

10 | MONTERO (5 GUERRERO LUIS _EDUARDOÍ 

  

soltero MUGUICHA 
  

¡| TOALOMBO( GONZALO, . — casado, ORDONEZÁVSÁNCHEZ WASHINGTON 
  

  

| MARCELO, dasadó. ORTIZÚSORTIZ WASHINGTON. GUILLERMO, solteró, PAREDES | 
    

| VEG Áas SHINGTON GILVERTO, casadó PAZMIN CAMACHO EDISON FELIPE 
  

solterg/ PILCOÍPILCO JORGE AUGUSTO, casado” PUNINÁ' GUANO ANGEL 

RODRIGO; cazado; REMACHE ÁNGEL GUILLERMO Soltero ROCHINA ANDAGANA|! 

  

  

ANGEL HUMBERTO, tasado, ROCHINY LAINAGUAN ANGEL OSWALDOS tasado; 
  

“o a as 
URBANO URBANO JOSÉ VICENTE; soltero VALDIVIEZOÉ' CÁRDENAS 
  

, NESTOR GUALBERTO casado,” VANEGAS VERDEZOTO WASHINGTON PAUL 
  
  

ó . : 7, : 
casado, WISTIN PILCO RODOLFO OSWALDZ, soltero; y, YÁNEZ ALARCON TEOFILO 

19 

' HERNÁN, 4asado/ 7 Todos domiciliados en la ciudad de Guaranda, Cantón Cuaranda, 
20 

  

  

2 Provincia de Bolivar, legalmente capaces para contraer obligaciones y contratar, son de 
  

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el Cantón Guaranda, Provincia 
  

de Bolivar, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA: DECLARACION | DE 
  

. . | 
> VOLUNTAD: Los comparectente — :claran que constituyen, como en efecto lo hacen, una 

Compañia Anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código 
  

de Comercio, a los Convenios de las partes y a las leyes ecuatorianas vigentes, Por 
  

constguiente, los comparecientes tienen la calidad de Accionistas Fundadores de la misma. 
  

  

,, |[TERCERA- ESTATUTO: CAPITULO PRIMERO. Artículo Uno- DE|LA 

E 

    
     



SÁA ZFuroreo Dira ciao SÍatu cla l To Cinco mil cien E da, 
NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN SAN MIGUEL DE BOLÍVAR 3 

y DENOMDSA; CIÓN - Compañia Anónima 

>COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO TRIGATAXI SA. 

[NACIONALIDAD Y DOMICIUIO:.- La socigdad es de nacionalidad | ecuntorians su 

inci ha, 

    

  

  

  

cantón Guaranda, provincia de 

s Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, «a uno 0 
  

6 más lugares dentro del tetritotio nacional del Ecuador, cuictindole a las disposiciones legales 
, | la 

7 korrespondientes, Artículo Tres. Y OBJETO SOCIAL: La compañí 

« paclusivamente al Transporte Comercial Ejecutivo, sujetandose l las dposiciales delo Lex 
T 

| 

yOtgánica de Trasporte terrestre Tránsito y Seguridad Vial Aus Beplambntos y las, | 
1 

  

  

  

10 Disposiciones que emita los Organismos componentes en esta materia. Poca cumplit con su 

| 
¡¡ Pbjeto social toda clase de contrato: civiles y mercantiles permitidos por la ley, 

L ; 

¡o relacionado con su objeto social. Arívilo Cuatro. / DURACIÓN. La Compañia que se 

¡s Constituye en virtud de este instrumento tendra una duración 420 años, que se contarán a 

  

¡a partir de la Techa de inscripción de esta escritura. Este plazo que podrá prorrogarse por otro u 

¡sptros de mayor duración por tesolución de la Junta General de Accionistas. Podrá ser 

¡o Plisuelta o puesta en liquidación antes de la expiración del plazo original o de los de prórroga 

  

  

¡y por tesotución adoptada por la Junta General de Accionistas. La compañía podrá disolverse 
  

¡a Entes del vencimiento del plazo indicado o podrá prorragarlo por resolución adoptada por la 
  

¡q Punta General de Accionistas sujetándo:e, en cualquier caso'a las deposiciones legales 
  

20 Piplicables. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES /Butigulo Cinco.” ' 
  

21 CAPITAL SOCIAL Y LAS ACCIONES.- El cepital suscrito y pagado de la compañia es de 
    , PCHOCIENTOS CATORCE DÓLARES AMERICANOS ($ 214) “divididos en treinta y. 
  

! 
biete acciones ordinarias nominativas de VEINTE Y DOS DÓLARES(US $ 22.00) cada uno, 
  

24 capital que podrá ser aumentado por Resolución de la Junta General de Accionistas. | 
  

| | 
75 Pirtículo Seis/ÓE LAS ACCIONES.- Las acciones estarán enumeradas del ceto! cero uno al 
  | 

6 Eto treinta y siete, y serán firmadas por el Presidente y el Gerente General de la 
  

27 ¡Compañía. Articulo: Siete / DE LA PÉRDIDA DE LAS ACCIONES.- Si una acción O 
      ertificado provisional se extraviare, deteriore o se destruyere, la compañia podrá axular la 

28 

MER HH 
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h . . AN . . . . . e 
, Beción o tifulé provia publicación efectuada por tres dias consecutivos, en ugdos, del 

AA 

4 NOTARIO T 
r      

        
     
  

  

artir de la ferha de la flema publicacion, se procederá a 

al certificado, debiéndose confenrzs un nuevo al accionista, la anulación extinsuirá 

+ s| todos loz derechos mherentes al certificado o acción anulada. Artículo Ocho Cada accich es 

o] indivisible y da derecho a un voto en proporcion a su valor pagado ct las Juntas 
    

    

7| Genetales. En consecueneta cada accion liberada da derecho a un voto en dichas juntas! En 
  

g|2azo de ser por orden ¿judicial o por otra causa una accion o varias de + llas     y| pertenezcan a v-atas personas todos ellos deberan nombrar un Representante comun y e1 su 
    

so] falta de acuerdo entre ellos sera designado por el juez, sin cuyo requisito no pdra] 
    

¡| <concutrir a la Junta General de accionistas, + hacer uso de derecho de accionistas. Artidulo 
      

¡2 | Nueve was acciones se anotar en el libro de accionistas donde se registraran tambrér [los cctontstas donde se registraran tambiér Nos] 

¡| traspasos de dominio o pignoración de las mismas. Artículo Diez4 En la suscnpeiór| de 
o A — A Y] 

14 | Nuevas a accione : por aumento de capital, se preferwa a los accionistas existentes en 

    

  
  

  

¡s| Proporcion a sus acciones. CAPITULO TERCERO. DEL GOBIERNO Y DE LA 
HU A A A A A A A A AA A A A A o 

ADMENIS STRACIÓN DE La COMPANIA - Axuculo Once" NORMA GENERAL: |El 
    

gobierno de la compañia corresponde a la Juuta goneral de Accionistas, que constituy»| su 
  

ótgano supremo, y, su administración al Presidente y Gerente General. Lal 
  
      

representacion logal, qudicial y axtrayudicial correspondera al Gerente General. En caso de 
19 Ad 
  

  

falta temporal o o definitiva, le subrogara el Presidente que la Junta General nombre al titular. 
— 

| Artículo Doc € CONVOC ATORIAS: La convocatoria a Junta General de Accionistas la 

20 
  

      
  

    

efectuara el Gerente General de la Compañía, mediante avi3o que se publicara cn uno de los 
  

  

diarioz de mayor circulación en el domicilio principal de la comparta, con ocho dias de 

anticipacion, por lo menos, respecto de aquel en el que se celebre la 1cunion. En talos echo 
      

  

días no se contaran el de la convoratoria ni el de la realizacion de la qunta, Artículo Trecg. 47 

CLASES DE JUNTAS: Las Juntas Generales seran ordinarias y extraotdinarias. Las puirmeras 
  

  

ze reururaa por l. menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización 
— 

      del ejercicio economico de la compañía, pata considerar los asuntos especificados en l 

 



  

/ 4 
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EA E PAR 

. ON. segundo, tercero y cuerto del Artenlo doscientos treinta y » Si cas 
  

  

IO NUS 
A Coni pañiga y cualquier otto asunto prntualizado en el orden del día ( Acuerd ¿a al ta 

  

LAOS 
convoca La: segundas se reuniran cuando furren convocadas para trat les astutos Hard 

  

s| constituir quorum en le Junta General de Ácciontetos se requiere, st ss trata de primerg 

    

ta, a, la CAORCUenTcia de un tumiero de o | convecato: 

  

as que tepresente, por lo menos la 
  

  

  

7] tuitad del rapital pagado Dr no consegrarlo, ee hara uno nueva convocatoria de acrerdo con 

g]_ cl articulo doscientos treinta y siete Ce la ley de Compañrtas, la mizma que rontendra 

y| advertencia de que habra quorum con el bumero de accionistas que concurrivren. Log 
  

ecionidar podian concurra las Juntas General Generales por medio de reptrsententes 
      

enreditado- _ mediante rarta-poder Articulo QuinceZ, Presidira las Juntas Generales e 
  

  

e y actuara como secretario el Gerente ( Seneral    diendo nombrarse st fuerd 
  

| hecesamo un Direcicr o Secrstano Al:-HOC. Las Junias Generales podran real) zaxse sin 
        

convocato:ta pt eva    allare presenta ta tot alidad del capital pagado, de acuerdo a lo que 
    A A A A 

¡s| dispone el Articulo doscientos trernta y "cho de la Ley de Compañías. Artículo DieciaéisZ En 

las Juntas Generales Ordinstias y Extracrdimartas se trateran los asuntos que especificamenta 

ze hayan puntualizado «un la convocatoria. Etectuada la mima se concedera un receso para 
  

      

  
  

  

  

  

17 | — — AAA 

sx] e el E ente General, q que actua como Secretario, tedacte el acta correspondiente de log 

¡| Puntos at “soluciones acordadas, con la timali ad de ser aprobada y entren en vigencia, Todas 

0 es de la Junta debera ser firmadas por el Presidente, Gerente General. See tetarto, o, 9 

> | Mita hayen hecho sus veces en dicha reunion. Articulo Diecisiete Todos tos acuerdos y 

» tesolucioónes de la Junta General de accionistas se tomarán por simple mayona de votos er 
  

. — 
telas ción al capital pagado concunente > la tounión, salvo aquellos cazos en que la ley ú esta 
  

      

  

  

aL A AA 

> Estatuto. axigieren una mayor proporcion Las resolicionos de la Junta General sor 

> Abligatonas para todoz loz accionista: Artreulo Diecioho/ Para que la Junta Genera 

e Ordinaria y Extraordmaria, pueda acordar válidamente el aumento o teducción del capital, td 
A — 

51 transformación, la fuston, la disolucten anteipada de la compañia, la reactivar ton de lg 
          

  

” Pto dl e SA 

Pereífales, en cada caso se hubieren promovido. Articulo Catorce” DEL QU ORENE Pa 

  comp 19 "n proceso de liquidación, la convalidación y en general cualquier modificación de 
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e ES y . 2 

/ Y, ! 
Po ON . . . . , 

¡+ | ¡estatuto habra de concurrir a ella la mitad del capital parado, en segunda convocatoria bastará 
  

  

e 
2 Ha, representadión, de la tercera parte del capital pagado. Si luego la sepunda convocatoria no 
  

, | . 
3j¡hubieré el quórum requetido, se procederá a efectuar una tercera 'convocatoria, la que no 

a [podrá demorar más de sesenta días, a partir de la fecha fifada para reunión, tampoco se podrá 
  

s|modificar el objeto de la misma. La Junta General asi convocada se constituirá con el numero 

¿[de accionistas presentes, para resolver uno o más puntos antes mencionados, debitado 

7 |expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga Articulo Dicimobve.. 
  

  

¿| ATRIBUCIONES DE LA JUNTA: Son atribuciones de la Junta General Ordinaria y 
| 

y |Extraordinaria- a).- Elegir Presidente y al Gerente General de la Compañía quienes, durarán 

  

  

Y 
¡0 Dos años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser teclegidos, indefinidamente; b).- Elegir - 

¡[Y temover uno o más Comisarios, quienes duraran un año en sus funciones, o) Aprobar los 

yo [Estados Financieros, los que deberán ser presentados, con el infotme del Comisario en la 
  

¡¿ forma establecida en la Ley de Compañías vigente; d) - Resolver acerca de la distribución de y 

,a Jlos beneficios sociales, e) Acordar el aumento o disminución del capital social de la 
  

¡5 [Compañta; E) - Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen a cualquier título de los 
  

bienes inmuebles de propiedad de la Compañaa, p).- Acordar la disolución o liquidación de la 
  

compañia antes del vencimiento del plazo zerñialado e protrogarlo, en su caso, de confompidad 
  

con la Ley de Compañias vigente, h).- Elegir al Liquidador de la Sociedad; i).-Cónocer los 
    asuntos que se sometan asu consideración, de conformidad con el presente estatuto; y, j).- 
  

20 Resolver los asuntos que le corresponde por la ley, por el presente estatuto o reglamento de la 
  

2 compañia. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE 
    2 GENERAL: Artículo Veinte DEL PRESIDENTE Y SUS FUNCIONES: El Presidente dde la 
  

-] 

23 Compañia sera designado por la Junta General y desempeñará sus funciones por un periodo 
  

2 de DOS AÑOS, puede-ser o no accionista de la Compañía, pudiendo ser reslegido 
  

25 indefinidamente en su cargo, siendo sus funciones las siguientes: a).-Presidir la Junta General 
  

de Accionístas, b).-Suscribir conjuntamente con el Gerente General, los certificados 
26 
    
provisionales, los titulos de acción y con el Secretario las actas de las sesiones de la Junta 

27 ] 
      , General, c).- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas y to] 

8 

e 
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1 dispuesto en estos Estatutos, d).-Vclar por la marcha de los negocios de la Sardicha " 

NN 
2 | Ejercer las demás atribuciones que le delerue la Junta General Y que le correspondalasumis 

y | 2 

3|por disposición de los presentes estatutos, El presidente permanecerá En su cargo, hasta key | 

a llegalmente reemplazado. j inti G SUS 

  

  

s| FUNCIONES: La Junta General elenira al Gerente Genetal de la Compañía y desempeñará 
  

s [sus funciones durante DOS AÑOS, puede ser reelegido indefinidamente pudiendo ser o no 
. 

¿[accionistas de la Compañia- El gerente General pernanecerá en su cargo, hasta ser 
  

g ¡reemplazado legalmente, sus funciones son las-siguientes: a) Ejercer la representación legal | 
  

y judicial y extrajudicial de la Compañía; b) Administrar con poder amplio, general y suficiente 

¡o[los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la Compañia, ejecutando a 
  

¡[nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que más señaladas en este 
  

¡7 [Estatuto c) Elaborar el presupuesto de ingresos y gastos, d) Manejar los fondos de la sociedad 
  

¡albajo su responsabilidad, abrir, manejar, cuentas corrientes y efectuar toda clase de 
  

¡4|operaciones bancarias, civiles y mercantiles, e) Suscribir Pagarés, Letras de Cambio, y en | 
  

¡s [general todo documento civil o comercial que obligue a la compañia, f) Nombrar y despedir 
  

¡6 [trabajadores previas las formalidades de la ley, constituir mandatarios generales y espectales, 
  

¡, ¡Previa autorización de la Junta General en el primer caso, dirigir las labores del personal y 
  

¡q [detar reglamentos, g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 
  

Accionistas, h) Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar 
  

2, [Por una buena marcha de sus dependencias, 1) Suscribir conjuntamente con el Presidente los 
  

2 certificados ú titulo de acciones de la Compañía. j) Las demás atribuciones que le confiere la 
  

2 ley de Compañías, el Estatuto y la Junta General de Accionistas. Actuar en las Juntas 
  

,3 | Generales y Extraordinarias como secretario de la Compañía. casos de falta O ausencia 
  

o impedimento para actuar del Gerente General, lo reemplazará el Presidente, quienes tendrán 
24 
  

25 las mismas facultades que el reemplazado. Artículo Veintidósk- S: La 
  

> Junta General de Accionistas designará e o los comisarios, cada año, quien tendrá derecho 
  

27 ilimitado de'inspeccion y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de 
      > la adm nistración y el interes de la compañía. Son atribuciones y deberes del o los Comisarios 
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> 

lo dispuegtien el artículo doscientos setenta y cuatro y siguientes de la de Compañías. 

LO CUARTO: DE 1S ÓN Y LIQUIDACIÓN DE O 

icuto Úeintitrés/ La Compañia se disolverá por las causas 

Compañias. En tal caso, entrará en liguidación, la estará a o del Gerente General y/ 

del Presidente. CAPITULO QUINTO: Artículo Veinticvatrod DE LA SUSCRIPCIÓN DE 

CAPITAL SOCIAL: El Capital social de la Compañía ha sido suscrito, integrado 

la siguiente manera: 

NOMBRE DE ACCIONISTAS ACCIO 
SUSCRITO| PAGADO 

are: aca son Aavier



6 

9 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

2 

  

    

ÍA Suroneo Premio Asticaidio COC PESE NEAR 
NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN SAN MIGUEL DE BOLÍVAR 

esas Ver 

1stír co fo - 
/ 

anez Alarcon Yeotilo Hern Y 

e capital queda pagado en su totalidad conforme consta a cuenta de int 

capital abierta para el efecto, para lo cu untan el certificado del depósito realizado en una 
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Consejo Nacional Electoral 
Provincia Bolívar 

CERTIFICACION PROVISIONAL VALIDA PARA TODO TRÁMITE HASTA 

EL 29 DE MULIO DEL 2011 

Guaranda, 1 de julio del 2011 

ALICIA GARCIA GALLEGOS, SECRETARIA DE LA DELEGACION 

PROVINCIAL DEL CONSEJO NACIONAL ELETORAL DE BOLIVAR, a 

petición de parte interesada, 

CERTIFICA: 

Que el Ciudadanofa) BORJA PASTO RAUL ERNESTO, Portador(a) de 

la cédula de ciudadanía Nr. 020159201-1, por estar tramitando el 

documento electoral, se le otorga la presente certificación 

provisional hasta que el Consejo Nacional Electoral actualice el 

sistema de emisión de especie” valoradas. 

Particular que me permito certificar, para los fines pertinentes. 

Atentamente. 
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f ALICIA GARCIA GALLEGOS, 

SECRETARIA DEL C.N.E. DELEGACION BOLIVAR 
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Consejo Nacional Electoral 
Provincia Bolivar 

CERTIFICACION PROVISIONAL VALIDA PARA TODO TRÁMITE HASTA 

EL 29 DE JULIO DEL 2011 

Guaranda, 30 de junio del 2011 

ALICIA GARCIA GALLEGOS, SECRETARIA DE LA DELEGACION 

PROVINCIAL DEL CONSEJO NACIONAL ELETORAL D£ BOLIVAR, a 

petición de parte interesada, 

CERTIFICA: 

Que el Ciudadano(a) BRAVO CASTRO JOSE CAYETANO, Portador(a) 

de la cédula de ciudadanía Nr. 130677235-9, por estar tramitando el 

documento electoral, se le otorga la presente certificación 

provisional hasta que el Consejo Nacional Electoral actualice el 

sistema de emisión de especies valoradas. 

Particular que me permito certificar, para los fines pertinentes. 

Atentamente. 
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BOL.IVAR/GUARANDA/GUANUJO 
30 SEPTIEMBRE 1977 
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BOLIVAR 
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'AtOR rato aio 
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CORO E VANE an E YANEZ ANDRADE 
BLANCA L.   
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REN 0172303 | 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
cr 

   

— 

. 7 453080178 , el (la)Sr (a) (ta) MOSO ORTIZ ROSA GEOCONDA 

Con.Cédula de Identidad, 020118447-0 consignó en este Banco la cantidad de $814,00 
Por concepto de uspóstiode apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la COMPANIA DE TAXI EJECUTIVO 

TRIGATAX! S.A que actualmente se encuentra cumpliendo 

los Iránutes legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respeciivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios 

  

   

  

   

  

   
   

    

   

    

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Ln NOMBRE DEL SOCIO LENTES / 
1 ALARCÓN VACA WILSON XAVIER 020150867 9 4 $ Usd 

- 2 AUCATOMA PONCE ANGEL ERNESTO (020132928 1 $ usd 
3|_ AUCATOMA AUCATOMA WILSON FABIAN [020194712 4 $ usd 
4 BARRAGAN BARRAGAN ANGEL VINICIO_. _J020133149 34 $ usd 
5 BARRAGAN BARRAGAN SEGUNDO JOSE [0201034725 o $ usd 
6 BELTRAN AVILES EDISON JAVIER 020102610-1 $ usd 
7 BELTRAN AVILES CARLOS FABIAN 020103053:6_4 4 5 usd 
8 BORJA PASTO RAUL ERNESTO 020159201-1_ 4 $ usd 

BRAVO CASTRO JOSE CAYETANO 130677235 9 % $ usd 
CARRASCO VALAREZO WII AM BOANERGES [020090491 0 7] $ usd 

(«ALERO DAVILA MARTHA HORTENCIA, 020087488-1_ $ usd 
E COBOS ESPINOZA HOLGUER RUBFN 060182740-5 $ usd 

COLOMA MORA SANDRA MONICA 020149028-1_ 4 $ usd 
Bo CALUÑA MOROCHO GERMAN WASHINGTON [020173769-9 4 $ usd 

CHASI CHE! A CARLOS RAMIRO. 020183685-5 $ usd 
HACHA MANOBANDA ANGEL JULIAN 020183854-7_ $ usd 
CHAVEZ SAN( HEZ GUIDO GONZALO 02004 1924-0 $ usd 

L __ 48] FLORES AGUIAR WASHINGTON TIMOLEON [0201665734 4 / 5 usd 
LIMACHE SANCUEZ HERNAN NAPOLEON __ [020159827 3 $ usd 

L UUMBI YANZAGHUANO ANGEL OSWAIDO __ ]020162338 6 Y, 5 usd 
LUMB] YANZAGUANO SEGUNDO HUMBERTO _ [020170685-0 $ 22 usd 

MONTERO GUERRERO LUIS EDUARDO (020080334-4 4 $ 22 usd 
P MUGUICHA 1OALOMBO GONZALO 020113422-8 Y $ 22 usd 

ORDOÑEZ SANCHL 2 WASHINGTON MARCELO [o20064801-2 4 $ 22 usd 
25 ORTIZ ORTIZ WASHINGTON GUILLERMO 02010767 2-6 5 22 usd 

26 PILCO PILCO JORGE AUGUSTO (020067319 2 $ 22 usd 
27 PUNINA GUANO ANGEL RODRIGO 020082983 6_ 4”, $ 22 usd 

28 PAZMINO CAMACHO EDISON FELIPE 07118844 3-4 $ 22 usd 
29| PAREDES VEGA WASHINGTON GILVERTO [020039232-2 Y F 22 usd 

30 . REMACHE ANGEL GUILLERMO 020084811-7_ 4 5 22 usd 

31] _ ROCHINA ANDAGANA ANGEL HUMBERTO ]020132447-2 $ 22 usd 
Lo ROCHINA LAINAGUAN ANGEL OSWALDO — J020169696-3_ 4 $ 22 usd 

33 URBANO URBANO JOSE VICENTE 020155036 5 f 3 22 usd 
34| VANEGAS VERDE ZOTO WASHINGTON PAUL |0201317.26-0 Y. $ 22 usd 

[asf varniviEzO CARDENAS NESTOR GUALBERTO [020080808-1 Y 5 22 usd 
[36] _ MISTINPILCO RODO!FO OSWALDO 020197112 4 $ 22 usd 

37] YANEZ ALARCON TEOFILO MERNAN. — Jo201511102_ 4 $ 22 usd 
  

TOTAL. $ 814.00 usd 

La tasa de mterés que se reconocerá por el monto depositado es del. % anual la misma que sera reconocida 

unicamente sí el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a parir de la 
frcha de apertura de la misma 

  Declaro quedas valores pue dispesio sur beroas y mo serán destinados e ae lividardes ole les o lertas No dm que lorceros efectuon depósitos en ms cuentes 

provenientes de acivida des iotas: Reneses a ejerotar cualquier acción o prelensiña tanto en el ámbito Cual como pen il para el aso de «porte de mus transacciones 
antoni ades competentes 

  Este derimento se Eme + pelición delratore sado y tieno Carácter exclusivamente Informativo poro que 1 podrá entenderse que el Banco Pichnchn GA se obligue 

Ex form alguna con el chente o con terceros por la aformación que eme Tampoco pedra ser ulllzado p wa autonzar detntos créditos o temsueciones bancarias dentro 
del Bano Est rintoria 1 ib es ester amerite CONFIDENCIAL y 40 implica para «1 Banco arigena respon ablidad   
El doctimento no ano y idos < presnt Indicios de alteración   

TD ¡PU a 

EIRMA ABTORIZADA: 
AGENQÍA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AMPLIACIÓN DE DENOMINACION 

OFICINA:Ambato 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7367042 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: B! LTRÁN AVILI-S EDISON JAVI R 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/06/2011 15 22:34 
  

PRESENTE: 

AVIN DI ATENDER SU PUTICIÓN PREVIA REVISION DIE NUESTROS ARCHIVOS LI 
INFORMO QUI_ SU CONSUTTA PARA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DITA DENOMINACION 

QUI SI DE LALA A CONTINUACIÓN HA ENIDO 11 SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TAXI EJECUTIVO TRIGATAXES, A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 23/06/2012 

DEBO RECORDAR A US TED QUI: SU RESERVA DIE DENOMINACIÓN SLRA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE Al CUMPLIRSI CON El PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA 105 FINES CONSIGUIENTES. 

pestian Py ADaez> 

SR. CHRISTIAN BALLADARES TORRES 

DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

https://www.supercias.gov.cc/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl intranet denomina... 24/06/2011 
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RESOLUCIÓN No. 033-CJ-002-2011-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA NACIONAL DE TRANSTO 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Taxi Ejecutivo, denominada 
COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO TRIGATAXI S.A.”, con domicilio en la Av. Guayaquil y 
Jaime Arregui Cdla. Los Trigales en la provincia de Bolivar, Cantón Guaranda, Parroquia 

Veintimilla, ha solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con 
la nomina de TREINTA Y SIETE (37) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a 

continuación: 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

Ne - — o ACCIONISTA o NN N? CEDULA o 

1 ALARCON VACA WILSON XAVIER o 0201598679 7 

2 o AUCATOMA AUCATOMA WILSON FABIAN 0201947124 e 

3 AUCATOMA PONCE ANGEL ERNESTO 0201329281 2) 

4 BARRAGAN BARRAGAN ANGEL VINICIO 0201331493 24 

5 o  BARRAGAN BARRAGAN SEG SEGUNDO JOSE 0201034725 : A 

6 BELTRAN AVILES CARLOS FABIAN O 0 201039336 w 

7 : BELTRAN AVILES EDISON JAVIER 0201026101 Y 

8 BORJA PASTO RAUL ERNESTO. OS 0201592011 o A 

9 BRAVO CASTRO JOSE CAYETANO 1306772359 : y 

10) o CALERO DAVILA MARTHA HORT ENCIA NN : 0200874881 : Y 

11 — CALUÑA MOROCHO GERMAN WASHINGTON 0201737699 Y 

12 : CARRASCO VALAREZO WILLAM BC BOANERGES 0200904910 Y 

13 CHACHA MANOBANDA ANGEL JULIAN - 0201838547. Y 

14 — CHASI CHELA CARLOS RAMIRO 0201836855 Y 

15 CHAVEZSANCHEZGUIDO GONZALO | 020041940  ? 

16 COBOS ESPINOZA HOLGUER RUBEN 0601827405 y 

17 COLOMA MORA SANDRA MONICA 0201490281 A yé 
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13 FLORES AGUIAR TIMOLEON WASHINGTON 0201665734 

19 o — LUMACHE SANCHEZ H HERNAN NAPOLEON 0201598273 Y 

20 LUMBI YANZAGUANO ANGEL OSWALDO . "0201623386 A 

al LUMBI YANZAGUANO SEGUNDO HUMBERTO 0201706850 4 

22 MONTERO GUERRERO LUIS EDUARDO | 0200803344 Y 

23 MUGUICHA TOALOMBO GONZALO 0201134228 7 

za! : _ ORDOÑEZ SANCHEZ WASHINGTON MARCELO 0200648012 y 

25 ORTIZ ORTIZ WASHINGTON GUILLERMO NN - 0201076726 Ml Y 

26| PAREDES VEGA WASHINGTON GILVERTO. | 0200392322 4 
27|  PAZMIÑO CAMACHO EDISON FELIPE 0201884434” 
28 PILCO O PILCO JORGE AUGUSTO 0200673192 $ 

29| PUNINA A GUANO ANGEL RODRIGO o 0200829836 A 

30 REMACHE E ANGEL GUILLERMO o 0200848117 o d 

31 P  ROCHINA ANI DAGANA ANGEL HUMBERTO o 0201324472 Y 

32 ROCHINA LAINAGUAN ANGEL OSWALDO 0201696663 A 

331 URBANO URBANO JOSE VICENTE 0201550365 2 

34 _ VALDIVIEZO CARDENAS NESTOR GUALBERTO | 0200808061 Y 

35 VANEGAS VERDEZOTO WA WASHINGTON PAUL o 0201317260 4 

36 : VISTIN PILCO RODOLFO ) OSWALDO 0201971124 7 

37 o YANEZ ALARCON TEOFILO HERNAN 0201511102 y       
Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 

terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 

Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 

con el servicio a prestarse”.en concordancia con el Art. 10 de su Reglamento. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicara exclusivamente al Transporte Comercial de Taxi Ejecutivo, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y]fW 

RESOLUCIÓN No. 033-CJ-002-2011-ANT 
COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO TRIGATAXI SA. 
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Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emita los Organismos competentes 

en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podría suscribir toda clase 
de contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionado con su objeto social, 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

transporte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 
a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 

las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 

Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica y el Departamento de Taxi Ejecutivo, mediante 

Informe No. 033-DAJTAXEJ-002-2011-CNTITSV, de fecha 21 de junio del 2011, recomienda 
la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 

de Taxi Ejecutivo denommada “COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO TRIGATAXI S.A.”, por 

haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea 

Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los Organismos 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias 

y atribuciones. 

Que de acuerdo a la Resolución No 002-DIR-2011-ANT, de fecha 2 de junio del 2011, el 

Directorio resolvió delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación 

Control de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, el otorgamiento de informes da 

factibilidad para la constitución jurídica, reformas de estatutos , títulos habilitantes. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transport 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 

Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía “COMPAÑÍA DE TAX 

EJECUTIVO TRIGATAXI S.A”, de Transporte Comercial de Pasajeros en Tax 
con Servicio Ejecutivo, con domicilio en la, Provincia de Bolívar, Cantón Guaranda 

pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica del 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso d 
Operación a la Agencia Nacional de Transito y Seguridad Vial , los Gobierno: . 
Autónomos Descentralizados Regionales , Metropolitanos y Municipales, en ejercic: Ab   

RESOLUCIÓN No. 033-CJ-002-2011-ANT 
“Ñ COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO TRIGATAXI S.A. y   
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    De 
"¿de sus respectivas competencias Comisión Provincial de Transporte Terrestre, 

“ 2 Tránsito y Seguridad Vial de su jurisdicción. 
, 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus 
estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería juidica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de Tránsito y 
Seguridad Vial y más autondades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañias y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecuty de la Agencía Nacional de Tránsito, el 

23 de junio del 2011.     
LO CERTIFICO: 

mi. 

RESOLUCIÓN No. 033-CJ-002-2011-ANT 
COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO TRIGATAXI S.A. 1     
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RAZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de la Constitución de la 
Compañía de Taxi Ejecutivo TRIGATAXI $. A.. otorgada ante mí, que mediante resolución 
N* SC.DIC.Q.11., dictada por la Doctora Alexandra Espín Rivadeneira, Intendenta de 
Compañías de Ambato, de fecha veintitrés de Agosto del año dos mil once, resuelve 
APROBAR. la presente escritura de Constitución. San Miguel de Bolívar, a veinticinco de 
agosto del año dos mil once. 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS 

TRIGATAXI S.A. 

OTORGADO POR: WILSON XAVIER ALARCÓN VACA Y OTROS 

RAZON: Queda anotada 

2526 del Repertorio y del Registro Mercantil; q las 11H00.- Guaran 

/ 01de septiembre de 2011.- EL REGISTRADOR.-: Á 
4    

o la presente escritura, bajo los números 
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0D SUPERINTENDENCIA 
dl De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.A.11. 021409 

Ambato, Z 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TAXI EJECUTIVO TRIGATAXI 
S. A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ara eo UN 
Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 
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